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EXPTE. Nº: 509/2024 - P.Com

AUTOR: BLOQUE PRO UNIÓN REPUBLICANA

EXTRACTO: A la Administración de Parques 
Nacionales,  que  vería  con  agrado  la 
rescisión  del  contrato  de  comodato 
suscripto el 25 de noviembre de 2021 con 
la  Fundación  Arcángel  Miguel  por  la 
Justicia,  Igualdad  y  Solidaridad,  que 
cede  el  usufructo  de  un  predio  en 
jurisdicción del Parque Nacional Nahuel 
Huapi.

 

DICTAMEN DE COMISION SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS 
ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN 
GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el  Asunto  de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   PICA        VALERI        YAUHAR        BERNATENE     

   MANSILLA        MATZEN        FRUGONI        GARCÍA     

   MARKS        ACEVEDO        BERROS        CIDES     

   DANTAS        DELGADO SEMPÉ        DOCTOROVICH     

   ESCUDERO        FREI        GONZÁLEZ ABDALA     



   KIRCHER CASTAÑAREZ        LACOUR        LÓPEZ     

   MARTIN        MURILLO ONGARO        NOALE        ODARDA     

   REYNOSO        SANGUINETTI        SAN ROMÁN     

   YENSEN       

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 03 de Septiembre de 2024 


